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de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Valencia por don Isidro Andréu Pérez, contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía dp los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 20 
de diciembre, ai no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 6 de noviembre 
de 1982, cuya parte diapositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Isidro Andréu Pérez 
contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas las 
diferencias éntre lo realmente percibido: en concepto de trienios, 
durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo debido 
de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad seis, debe
mos declarar y declaramos no ajustada a derecho la referida 
denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con 
condena a la' Administración demandada a abonar las dife
rencias mencionadas, y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certi
ficación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción, de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

3264 ORDEN 111/00008/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, dictada con 
fecha 4 de mayo de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María del Car
men Pérez Gatica, funcionaría civil del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración Mi
litar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencdoso-Administrativo 
de ia excelentísima Audiencia Territorial de Sevilla, entre par
tes, de una, como demandante, doña Carmen Pérez Gatica; 
funcionaría civil del Cuerpo General Administrativo, quien pos
tula por sí misma, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdo de 3 de octubre de 1978 de la DIRDO 
y 25 de enero de 1979 del ALPER, se ha dictado sentencia, con 
fecha 4 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimándose ajustados a derecho los acuer
dos de tres de octubre de mil novecientos setenta y ocho dei 
Director de Reclutamiento y Dotaciones del Ministerio de De
fensa y el de veinticinco de enero de mil novecientos setenta 
y nueve del excelentísimo señor Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal de dicho Ministerio, Cuartel General de 
la Armada, desestimamos las pretensiones deducidas contra los 
mismos por doña María del Carmen Pérez Gatica; sin costas.

Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su 
cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al Orga
nismo de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultados que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de ia Armada
(AJEMA).

3265 ORDEN 111/00009/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Ginés Sánchez Balibrea, 
Capitán de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ginés Sánchez 
Balibrea, Capitán de Infantería de Marina, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 
de marzo de 1979 y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia, con fecha 25 de octubre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inádmisibilidad alegada en 
la contestación a la demanda y estimando el recurso inter
puesto por don Ginés Sánchez Balibrea contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de siete de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve y de cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las- facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 17 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la exipresada sentencia.

Lo que digo a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi a 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

3266 ORDEN 111/00010/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Manuel Ruiz Se
rrano, Sargento de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Ruiz Se
rrano, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de junio de 1979 y de 20 de junio 
de 1981. se ha dictado sentencia, con fecha 28 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso contencioso-- 
administrativo interpuesto por don Manuel Ruiz Serrano contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de veintisiete 
de junio de mil novecientos setenta y nueve y de veintiséis 
de junio de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y, en su lúgar, declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con el porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente; con especial condena en costas 
a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 10 de marzo disjiongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo

de Justicia Militar.


